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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02190/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxx o xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinte, el Recurrente, presentó solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número de expediente 00389/NAUCALPA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO EL PLANO OFICIAL DONDE SE SEÑALEN, INDIQUEN, SE MARQUEN Y/O SE ENCUENTREN DIBUJADAS TODAS LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS, INCLUYENDO AREAS VERDES Y PARQUES, YA SEA DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; QUE ESTEN REGISTRADAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO (IFREM) Y EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO , EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ.” (Sic)

Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha doce de agosto de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta documento

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic)

Adjuntando a la respuesta los documentos electrónicos denominados “DT-LOMAS VERDES.pdf”, “PARQUE OTOMI-MEXICA.PDF”, “ZSCA-64 HUIZACHAL, ZANJA Y ARROYO STA CRUZ(DT).pdf”, “Decreto PE_México - Naucalli.pdf”, “Decreto PN Los remedios.pdf”, “ZSCA-Huizachal, La Zanja y Arroyo Santa Cruz 2002.pdf”, “respuesta biologo roberto.pdf”, “PE-27 OTOMI - MEXICA(DT).pdf”, “DT_Metropolitano de Naucalpan-1982.pdf”, “RRE-66 BARRANCAS DE TECAMACHALCO(DT).pdf”, “ZSCA_Huizachal, Zanja y Arroyo Santa Cruz_2004.pdf”, “10 Zona a Conser_ Barranca Méx_ 68.pdf”, “DT_Metropolitano de Naucalpan-2003.pdf” y “389_202008121253.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de ambas partes; no obstantes se hará mérito de su contenido durante el estudio respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha trece de agosto de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 02190/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 
“SOLICITE COPIA CERTIFICADA DEL PLANO Y DOCUMENTO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS INCLUYENDO AREAS VERDES Y PARQUES EN EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ QUE ESTEN RECONOCIDAS, AUTORIZADAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y AL DECIR RECONOCIDAD Y AUTORIZADAS QUIERE DECIR QUE ESTEN PUBLICADAS EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y TODA RESTRICCION, AREA NATURAL PROTEGIDAD, AREA VERDE O PARQUE DBEN DE ESTAR INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TAMBIEN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO. Y EN CUMPLIMIENTO A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" (Sic)



Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ESTAN CONSTESTANDO INFORMACION NO SOLICITADA, NO CERTIFICADA Y MUCHO MENOS PUBLICADA Y REGISTRADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y REGISTRADA EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO Y TAMPOCO EN EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO POR LO QUE LA CONTESTACION NO CUMPLE CON LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TAMPOCO CUMPLE CON LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO.LA DOCUMENTACION QUE SE ESTA PIDIENDO TIENE QUE ESTAR AUTORIZADA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y PUBLICADA EN GACETA DE GOBIERNO QUE NO MIENTAN QUE NO NOS CONFUNDAN Y QUE CONTESTEN CON LA VERDAD.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico denominado “SMA-DJ-259-2020_202008240854.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en apego a lo dispuesto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de septiembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

[bookmark: _GoBack]Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “xxxx” o “xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió al Sujeto Obligado los planos oficiales en donde se señalen, indiquen, marquen o se encuentren dibujadas todas la áreas naturales protegidas, incluyendo áreas verdes y parques, ya sean de carácter federal, estatal o municipal; que estén registradas en el Instituto de la Función Registral y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, en cumplimiento a la Ley General de Equilibrio Ecológico y a la Ley de Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de México, que estén dentro del territorio del municipio de Naucalpan de Juárez. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de los siguientes documentos electrónicos:

1. 389_202008121253.pdf. Oficio de respuesta emitido por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso con el que informa al particular que encontrará la respuesta a su solicitud en los documentos anexos.
2. respuesta biologo roberto.pdf. Oficio SMA/DA/SPANP/072/2020 suscrito por el Subdirector de Protección de Áreas Naturales Protegidas y Rescate de Cuerpos de Agua mediante el cual remite información relativa a archivos en formato *.kml y *.shp de las poligonales de áreas naturales protegidas dentro del municipio de Naucalpan de Juárez, así como las ligas electrónicas http://cepanaf.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas y http://www.anpsestatales.mx/znps.php. Además señaló que respecto de las áreas verdes y parques, esa unidad administrativa no cuenta con la información, por lo que recomendó realizar la solicitud a la Dirección de Patrimonio Municipal y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
3. DT-LOMAS VERDES.pdf. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno de fecha dos de septiembre de dos mil catorce que contiene el decreto por el que se declara área natural protegida con la categoría de parque urbano denominada “Lomas Verdes”, el l que se observa el plano y el cuadro de construcción del parque.
4. PARQUE OTOMI-MEXICA.PDF. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno de fecha veintiuno de octubre de dos mil dieciséis que contiene el Resumen del Programa de Manejo del Parque Recreativo Zempoala-La Bufa, denominado Parque Otomí Mexica del Estado de México.
5. ZSCA-64 HUIZACHAL, ZANJA Y ARROYO STA CRUZ(DT).pdf. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno de fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cuatro que contiene la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se establece el área natural protegida sujeta a conservación ambiental de Las Barrancas de Huizchal, del Arroyo Santa Cruz y del Arroyo Plan de la Zanja, ubicadas en el municipio de Naucalpan de Juárez en el que se observan los planos de dicha área.
6. Decreto PE_México - Naucalli.pdf. Ejemplar de la Gaceta del Gobierno de fecha nueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos que contiene el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el diverso relacionado con el Parque Metropolitano de Naucalpan, segregando a este las fracciones A) y B) y por el que se constituye en estas áreas el denominado “Parque Estado de México-Naucalli” del Municipio de Naucalpan de Juárez, en el que se observa el plano de dicha área.
7. Decreto PN Los remedios.pdf. Fracción del Diario Oficial de la Federación de fecha quince de abril de mil novecientos treinta y ocho, en el que se observa el Decreto que declara Parque Nacional “Los Remedios” que en su Artículo Primero se definen los linderos del mismo.
8. ZSCA-Huizachal, La Zanja y Arroyo Santa Cruz 2002.pdf. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno de fecha siete de marzo de dos mil dos que contiene la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se establece la ampliación del Área Natural Protegida del Arroyo Santa Cruz en la Barranca del mismo nombre, en el municipio de Naucalpan de Juárez, en el que se observa el plano de dicha área.
9. PE-27 OTOMI - MEXICA(DT).pdf. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno del ocho de enero de mil novecientos ochenta que contiene el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Parque Ecológico Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, que se denominará Parque Otomí Mexica del Estado de México, en el que se observa el plano topográfico de dicho parque.
10. DT_Metropolitano de Naucalpan-1982.pdf. Mismo ejemplar que fue referido en el numeral 6 de la presente lista.
11. RRE-66 BARRANCAS DE TECAMACHALCO(DT).pdf. Ejemplar de la Gaceta del Gobierno de fecha diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis, que contiene la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se crea la Zona Sujeta a Conservación Ambiental denominado Barranca Tecamachalco, ubicada en el municipio de Naucalpan de Juárez, en la que se observa el plano de dicha área.
12. ZSCA_Huizachal, Zanja y Arroyo Santa Cruz_2004.pdf. Ejemplar de la Gaceta del Gobierno que contiene la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se modifica la superficie del Área Natural Protegida sujeta a conservación ambiental de las Barrancas de Huizachal, del Arroyo Santa Cruz y del Arroyo Plan de la Zanja, ubicadas en el municipio de Naucalpan de Juárez. Dicha modificación consistió en la desincorporación de dos inmuebles. En el mismo documento se observa el plano de la nueva superficie, así como sus linderos.
13. 10 Zona a Conser_ Barranca Méx_ 68.pdf. Ejemplar de la Gaceta del Gobierno de fecha cinco de julio de mil novecientos noventa y seis, que contiene la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se crea la zona sujeta a conservación ambiental denominada Barranca México 68, ubicada en el municipio de Naucalpan de Juárez, en la que se observa el plano de dicha área.
14. DT_Metropolitano de Naucalpan-2003.pdf. Ejemplar de la Gaceta de Gobierno de fecha cinco de junio de dos mil tres, en la que se encuentra publicada la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por la que se establece la ampliación del Área Natural Protegida denominada Parque Estatal “Metropolitano de Naucalpan”, estableciendo las medidas y colindancias, así como el plano correspondiente.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“SOLICITE COPIA CERTIFICADA DEL PLANO Y DOCUMENTO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS INCLUYENDO AREAS VERDES Y PARQUES EN EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ QUE ESTEN RECONOCIDAS, AUTORIZADAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y AL DECIR RECONOCIDAD Y AUTORIZADAS QUIERE DECIR QUE ESTEN PUBLICADAS EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y TODA RESTRICCION, AREA NATURAL PROTEGIDAD, AREA VERDE O PARQUE DBEN DE ESTAR INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TAMBIEN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO. Y EN CUMPLIMIENTO A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ESTAN CONSTESTANDO INFORMACION NO SOLICITADA, NO CERTIFICADA Y MUCHO MENOS PUBLICADA Y REGISTRADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y REGISTRADA EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO Y TAMPOCO EN EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO POR LO QUE LA CONTESTACION NO CUMPLE CON LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TAMPOCO CUMPLE CON LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO.LA DOCUMENTACION QUE SE ESTA PIDIENDO TIENE QUE ESTAR AUTORIZADA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y PUBLICADA EN GACETA DE GOBIERNO QUE NO MIENTAN QUE NO NOS CONFUNDAN Y QUE CONTESTEN CON LA VERDAD.” (Sic)

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el documento electrónico denominado “SMA-DJ-259-2020_202008240854.pdf”, que consiste del Informe Justificado rendido por el Secretario de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, con el que reitera su respuesta en el sentido de que la información rendida es la única con la que cuenta esa Secretaría, mencionando nuevamente que, respecto de lo relativo a las áreas verdes y parques, se puede dirigir la solicitud a la Dirección de Patrimonio Municipal y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; además, se informó que la petición del hoy Recurrente se fundamenta en dos cuerpos normativos de carácter federal y estatal, por lo que se debe dirigir la solicitud a las dependencias competentes.

En razón de lo anterior, este Instituto estima necesario realizar el estudio a los documentos remitidos en respuesta con el propósito de calificar las razones o motivos de la inconformidad del Recurrente.

En primer lugar es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario resaltar que el Recurrente solicitó el plano oficial donde se señalen, indiquen, se marquen o se encuentren dibujadas todas las áreas naturales protegidas, incluyendo áreas verdes y parques, que estén registradas en el Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, ya sean de carácter federal, estatal o municipal que se encuentren dentro del territorio del municipio de Naucalpan de Juárez, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y en la Ley de Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de México.

A lo anterior, el Sujeto Obligado remitió la información relativa a las áreas naturales protegidas que obra en sus archivos de la Subdirección de Protección de Áreas Naturales Protegidas y Rescate de Cuerpos de Agua de la Secretaría del Medio Ambiente municipal con los documentos que fueron descritos anteriormente; mientras que, respecto a las áreas verdes y parques, señaló que esa información puede obrar en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal o en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Por lo tanto, es evidente que no se respondió completamente la solicitud del Recurrente, puesto que de la misma respuesta se desprende que no se pronunciaron todas las dependencias o unidades administrativas que pudiesen contar con la información requerida, lo que se analizará con mayor detalle más adelante.

Ahora bien, el particular manifestó en su recurso de revisión que la respuesta no colmaba su solicitud debido a que solicitó copias certificadas de los planos o documentos de las áreas naturales protegidas incluyendo áreas verdes y parques que estén reconocidas y autorizadas por el Gobierno del Estado de México, es decir, aquellas que estén publicadas en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y estar registradas en el hoy Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y en la Ley de Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de México; considerando que la información entregada en respuesta no es la solicitada, no está certificada y no es pública y registrada en el medio referido.

Es así que la inconformidad del Recurrente se encuentra fundada toda vez que el Sujeto Obligado no respetó la modalidad de entrega escogida por el particular, como se observa a continuación
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Dado que el Sujeto Obligado entregó la información vía SAIMEX y no en la modalidad que el hoy Recurrente la solicitó, sin fundar o motivar dicho cambio, se tiene que el Sujeto Obligado dejó de observar lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra estipula:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

De tal forma que, al no respetar la modalidad de entrega señalada por el Recurrente, no se puede considerar que el derecho del particular esté colmado a plenitud. No obstante, es necesario verificar si la información remitida es la que pueda satisfacer los requerimientos del particular.

En ese sentido, se debe recordar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, la cual, si bien es cierto que no fue entregada en la modalidad solicitada, también lo es que es congruente con una parte de la solicitud del Recurrente, puesto que se solicitó el plano oficial de las áreas naturales protegidas, incluyendo áreas verdes y parques, que se encuentren en el territorio del municipio de Naucalpan de Juárez y que estén registradas ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México y el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, con fundamento en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Ley de Protección del Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de México.

Así, es necesario hacer referencia a las leyes referidas. En esa tesitura, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su artículo 1º que es la Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobres las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Asimismo, en sus artículos 5º, 7º y 8º establece las facultades en la materia correspondientes a la Federación, estados y municipios, respectivamente. Sin embargo, es en el artículo 46 en donde se observa lo relativo a la solicitud del Recurrente, pues en dicho artículo se estipula lo siguiente: 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

I.- Reservas de la biosfera; 
II.- Se deroga.
III.- Parques nacionales; 
IV.- Monumentos naturales; 
V.- Se deroga.
VI.- Áreas de protección de recursos naturales; 
VII.- Áreas de protección de flora y fauna; 
VIII.- Santuarios; 
IX.- Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones locales;
X.- Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones locales, y
XI.- Áreas destinadas voluntariamente a la conservación.

Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la Federación las áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI anteriormente señaladas.

Los Gobiernos de las entidades federativas, en los términos que señale la legislación local en la materia, podrán establecer parques, reservas de las entidades federativas y demás categorías de manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las características señaladas en las fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan características propias de acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente declaradas como áreas naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se trate de las señaladas en la fracción VI de este artículo. 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de población. 

En las áreas naturales protegidas queda prohibida la introducción de especies exóticas invasoras.

Así, se observa que los tres niveles de gobierno tienen competencia para establecer zonas de conservación ecológica correspondiendo a la Federación las enumeradas en las fracciones I a VIII y XI, mientras que las zonas estatales y municipales se regirán bajo las legislaciones locales. Asimismo, el artículo 74 de la Ley en cita establece lo siguiente:

ARTÍCULO 74.- La Secretaría integrará el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en donde deberán inscribirse los decretos mediante los cuales se declaren las áreas naturales protegidas de interés federal, y los instrumentos que los modifiquen. Deberán consignarse en dicho Registro los datos de la inscripción de los decretos respectivos en los registros públicos de la propiedad que correspondan. Asimismo, se deberá integrar el registro de los certificados a que se refiere el artículo 77 BIS de esta Ley. 

Cualquier persona podrá consultar el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el cual deberá ser integrado al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales.

Derivado del contenido e interpretación de los artículos reproducidos, resulta inconcuso que las entidades federativas y municipios tienen facultades para establecer zonas de conservación ecológica bajo los lineamientos que establezca la legislación local, mientras que la Federación es competente para el resto de las fracciones del artículo 46; en ese sentido, corresponde a la Federación, mediante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizar la inscripción en el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas respecto de las áreas naturales protegidas que sean de su exclusiva competencia, por lo que debe concluirse que el Sujeto Obligado no está en posibilidades de hacer entrega de la información relativa a las áreas naturales protegidas de carácter federal. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado deberá emitir el respectivo acuerdo que declare su incompetencia respecto de la información solicitada relativa a las áreas naturales protegidas de naturaleza federal que para tal efecto emita su Comité de Transparencia conforme a lo establecido en el artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
(…)

Por otra parte, respecto de la Ley de Protección del Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de México, se tiene que esa Ley fue abrogada mediante el Decreto número 41, Transitorio Cuarto, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el trece de diciembre de 2001. Por lo que debe establecerse que actualmente es el Código para la Biodiversidad del Estado de México el que rige a la materia referida en la solicitud de información pública.

En esa tesitura, se observa que los artículos 2.2 fracción VIII, 2.6, 2.8 fracción IV, 2.9 fracción X, 2.88, 2.90, 2.91, 2.101, 2.102, 2.103, 2.104, 2.105 fracción I, 2.119

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro:
(…)
VIII. La creación, regulación, vigilancia y administración de las áreas naturales protegidas que el presente Código prevé con la participación de las autoridades municipales que correspondan;
(…)

Artículo 2.6. Son autoridades responsables para la aplicación del presente Libro: 
I. El titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de sus dependencias, entidades y organismos auxiliares en el ámbito de su competencia; 
II. La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México; 
III. Los Ayuntamientos a quienes compete el ejercicio de las atribuciones señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos aplicables en la materia; 
IV. Las autoridades auxiliares; y 
V. Las demás dependencias y entidades estatales o municipales que tengan relación con la materia de este Libro en el ámbito de su competencia.

Artículo 2.8. Corresponde a la Secretaría:
(…)
IV. Elaborar y someter a consideración del titular del Poder Ejecutivo las declaratorias de las áreas naturales protegidas, de conformidad con el artículo 2.105 del presente Código;
(…)

Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su competencia las siguientes facultades:
(…)
X. Proponer la creación y administrar en su caso con los recursos transferidos para estos efectos las áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal en coordinación con el Gobierno Estatal;
(…)

Artículo 2.88. Se consideran áreas naturales protegidas: 
I. Las reservas estatales; 
II. Los parques estatales; 
III. Los parques urbanos; 
IV. Los parques municipales; 
V. Las reservas naturales privadas o comunitarias; 
VI. Los paisajes protegidos; 
VII. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población; 
VIII. Los santuarios del agua; y 
IX. Las que determinen otras disposiciones aplicables. 

Para los efectos jurídicos conducentes serán de competencia y jurisdicción exclusiva del Estado las áreas naturales que se sometan a las categorías de protección comprendidas en las fracciones I a III y VIII de este artículo, las autoridades municipales de conformidad con el presente Libro participarán en el establecimiento de las áreas naturales sometidas a las categorías especiales de protección a que se refieren las fracciones IV a VII y IX del presente artículo quedando bajo su jurisdicción la administración y vigilancia de las mismas. 

Las autoridades municipales no podrán someter a ninguna categoría especial de protección ningún área natural que se encuentre dentro del perímetro de una ya protegida por las autoridades estatales.

Artículo 2.90. Las áreas naturales protegidas estatales constituyen en su conjunto el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 2.91. La Secretaría llevará el registro de las áreas integrantes del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas en el que se consignarán los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad que corresponda.

Artículo 2.101. Las áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado conforme al presente Libro y a las demás disposiciones aplicables según proceda, previo estudio técnico que se elabore en los términos que emita la Secretaría, la que coordinará dicho estudio con la participación de los Ayuntamientos que corresponda, las dependencias federales y estatales competentes y con sectores público y social. 

Artículo 2.102. La Secretaría propondrá al titular del Poder Ejecutivo la expedición de declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal y éste podrá solicitar a la Federación el establecimiento de áreas naturales protegidas de jurisdicción federal. 

Artículo 2.103. Las declaratorias para el establecimiento, conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal contendrán sin perjuicio de lo dispuesto por otras leyes, los siguientes elementos: 
I. La delimitación precisa del área señalando superficie, ubicación, deslinde, y en su caso, la zonificación correspondiente; 
II. Las modalidades a que se sujetará dentro del área el uso o aprovechamiento de los elementos y recursos naturales en general o específicamente de aquellos sujetos a protección; 
III. La descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área correspondiente y las modalidades y limitaciones a que se sujetarán; y 
IV. Los lineamientos para la elaboración de un programa de manejo del área. 

Artículo 2.104. La Secretaría formulará el plano de los terrenos de la zona que se pretende declarar como área natural protegida, definiéndose catastralmente los nombres de los propietarios o poseedores de alguna propiedad en dicha zona. En el plano que se menciona se indicarán los predios de cuyos propietarios o poseedores se desconozcan sus nombres y domicilios, circunstancia que se certificará catastralmente. 

Las declaratorias deberán publicarse en la Gaceta del Gobierno. La publicación surtirá efectos de notificación y las declaratorias se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad en el Estado. 

Artículo 2.105. Previamente a la expedición de la declaratoria a que se refiere el artículo anterior la Secretaría o los interesados realizarán los estudios que la justifiquen, los que una vez concluidos deberán ser puestos a disposición del público para su consulta por un plazo no menor de treinta días naturales. En los procedimientos para la expedición de las declaratorias correspondientes deberán participar:
I. Los Gobiernos Municipales en cuyas circunscripciones territoriales se localice el área natural protegida de que se trate;
(…)

Artículo 2.119. La Secretaría integrará el Registro Público Estatal de Áreas Naturales Protegidas donde deberán inscribirse todos los decretos y actos mediante los cuales se declaren las áreas de interés estatal y municipal y aquellos que los modifiquen, asimismo se harán constar las declaratorias de áreas naturales protegidas de interés federal asentadas en el territorio del Estado. Deberán consignarse en dicho registro los datos de la inscripción de los decretos respectivos en los Registros Públicos de la Propiedad que correspondan. 

Cualquier interesado podrá consultar el Registro Público Estatal de Áreas Naturales Protegidas el cual deberá ser integrado a los Sistemas Estatal y Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales.

Del articulado anterior se desprende que los gobiernos municipales participan en la creación de las áreas naturales protegidas puesto que son ellos quienes las proponen la creación de dichas áreas y, en su caso, las administran en coordinación con el Gobierno Estatal; sin embargo, quien formalmente realiza la declaratoria de creación de un área natural protegida es el Titular del Ejecutivo Estatal mediante la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México; de la misma forma, es esta dependencia la encargada de proponer la expedición de la declaratoria para el establecimiento de áreas naturales protegidas, así como de llevar el registro de las áreas integrantes del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas en el que se consignarán los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad que corresponda y de integrar el Registro Público Estatal de Áreas Naturales Protegidas en el que se deberán inscribir todos los decretos y actos mediante los cuales se declaren las áreas de interés estatal y municipal y aquellos que los modifiquen, además de que esto se deberá consignar los datos de la inscripción de los decretos respectivos en los Registros Públicos de la Propiedad que correspondan.

Asimismo, la declaratoria que elabore la Secretaría del Medio Ambiente deberá contener la delimitación precisa del área señalando superficie, ubicación, deslinde, y en su caso, la zonificación correspondiente; las modalidades a que se sujetará dentro del área el uso o aprovechamiento de los elementos y recursos naturales en general o específicamente de aquellos sujetos a protección; la descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área correspondiente y las modalidades y limitaciones a que se sujetarán y los lineamientos para la elaboración de un programa de manejo del área. Aunado a que esa dependencia también elaborará el plano de los terrenos de la zona que se pretende declarar como área natural protegida.

En consecuencia, se tiene que los planos solicitados por el Recurrente no son generados por el Sujeto Obligado, puesto que ha quedado evidenciado que es la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México quien en principio genera los planos y la declaratoria para la creación o modificación de un área natural protegida que serán sometidos a consideración del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, aunque lo anterior se realice con la participación del gobierno municipal.

De tal modo que el Sujeto Obligado si bien no genera la información solicitada, sí tiene una participación en la declaratoria del creación o modificación de un área natural protegida, por lo que puede colegirse que de alguna forma administró la información solicitada, lo que actualiza el supuesto previsto en los artículos 12, 160 y 167 segundo párrafo, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Lo anterior implica que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información que tiene entre sus archivos con relación a los planos de las áreas naturales protegidas que se encuentran en el territorio del municipio de Naucalpan de Juárez, que consisten en los archivos que se detallaron en párrafos anteriores.

Ahora bien, el Recurrente manifestó que dicha información no estaba certificada ni mucho menos publicada y registrada en la Gaceta del Gobierno, lo cual es cierto parcialmente, pues es verdad que no se le otorgó en las copias certificadas que solicitó, sin embargo es notorio que la información entregada consiste en ejemplares del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno (con excepción de la relativa a la Fracción del Diario Oficial de la Federación de fecha quince de abril de mil novecientos treinta y ocho, en el que se observa el Decreto que declara Parque Nacional “Los Remedios”). 

Así, se tiene que la información entregada, al consistir en imágenes digitalizadas de ejemplares de las Gacetas de Gobierno en las que se publicaron las distintas declaratorias de áreas naturales protegidas que obran en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que se considera que la documentación entregada es fidedigna por obrar en el medio de publicación oficial del Gobierno del Estado de México, así como está establecido en el artículo 3 de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, como se observa a continuación:

Artículo 3.- El periódico oficial es un medio de difusión de carácter permanente e interés público dependiente de la Secretaría y órgano informativo del Gobierno del Estado de México cuyo objeto es publicar las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposiciones de carácter general de los poderes del Estado, organismos autónomos, organismos auxiliares, ayuntamientos y de particulares.

Asimismo, el artículo 8 de la Ley en cita le otorga validez legal a la versión digital del periódico oficial, pues en éste se establece lo siguiente:

Artículo 8. El Periódico Oficial se editará de forma impresa y en forma digital, la cual se publicará en el portal informativo del Gobierno del Estado y del diverso de la Dirección, ambas ediciones tendrán idénticas características y contenido. 

La versión digital del periódico oficial tendrá validez legal y el carácter de documental pública cuando se emita por la Dirección a través del Departamento, asegurando la integridad y autenticidad de su contenido a través de la firma y sello electrónico y previo pago de la contribución respectiva.

De tal forma que los documentos emitidos por el Sujeto Obligado en su respuesta es información veraz y fidedigna, pues está contenida en el medio oficial del Gobierno del Estado de México en el que se publican las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposiciones de carácter general de los Poderes del Estado, organismos autónomos, organismos auxiliares, ayuntamientos y particulares.

Aunado a lo anterior, se debe recordar que, ante un pronunciamiento realizado por los sujetos obligados, este Instituto carece de facultades para dudar de la veracidad de la misma, tal como se estableció en el Criterio orientador 31/10 emitido por el hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que es aplicable por analogía y en el que se establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por último, se debe resaltar que las declaratorias remitidas por el Sujeto Obligado se observan los planos de las áreas naturales protegidas, sus colindancias y la orden de inscripción en el hoy Instituto de la Función Registral del Estado de México, lo que ya se evidencio que le corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para mayor evidencia se insertan las siguientes imágenes a manera de ejemplo:
[image: ]
[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

Como puede observarse, el Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con la categoría de Parque Urbano denominada “Lomas Verdes” fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día dos de septiembre de dos mil catorce, conforme está establecido en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, estableciéndose en el mismo la orden de publicación, la inscripción del Decreto en el Instituto de la Función Registral del Estado de México y el día de entrada en vigor del mismo; así como el plano topográfico y cuadro de construcción de dicha área; por lo tanto, la información solicitada por el Recurrente relativa a las áreas naturales protegidas está contenida en los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en el ámbito de su competencia, por lo cual es dable que dicha información sea entregada en la modalidad elegida por el Recurrente, es decir, en copias certificadas.

Por otra parte, es necesario recordar que el particular también pidió información relativa a las áreas verdes y parques, sin embargo, el Sujeto Obligado no atendió esta parte de la solicitud. Esto es indudable, debido a que, en uno de los oficios de respuesta e Informe Justificado, la Secretaría del Medio Ambiente municipal informó al Titular de la Unidad de Transparencia que esa dependencia no contaba con la información relativa a los parques y áreas verdes, por lo que se sugería dirigir la solicitud a la Dirección de Patrimonio Municipal o a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento.

En esa tesitura, se consideró necesario verificar si el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las diversas áreas o unidades administrativas que pudiesen contar con la información como se establece en el artículo 162 de Ley de Transparencia Local, con el objeto de que se realice un búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Para lo anterior, se inserta la siguiente imagen:
[image: ]
Así, se observa que la Unidad de Transparencia turnó a dos áreas la solicitud y que una de ellas no se pronunció. Dicha dependencia es la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas como se evidencia con la siguiente imagen:
[image: ]

Dicha dependencia tiene entre sus atribuciones la de proyectar las obras públicas y servicios relacionados que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines, de acuerdo al artículo 8.2 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México.

Asimismo, dicho ordenamiento establece que existen otras áreas que pudiesen contar con la información relativa a los planos de las áreas verdes y parques ubicados en el territorio del Sujeto Obligado, como puede ser la Secretaría de Servicios Públicos por medio de su Subdirección de Servicios Centralizados, la cual tiene entre sus unidades administrativas al Departamento de Parques y Jardines, cuyas atribuciones son las siguientes:

Artículo 9.19.- Corresponde al Departamento de Parques y Jardines, a través de su titular, el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Dar mantenimiento a las áreas verdes de las principales vialidades que se encuentran dentro del Municipio; 
II. Supervisar el buen estado de los parques y jardines de las principales vialidades que se encuentran dentro del Municipio, atendiendo las denuncias de la población; 
III. Rendir informe diario de actividades y su acumulado mensual a la Subdirección de Servicios Centralizados, anexando la comprobación del combustible y material utilizado; y 
IV. Las demás que le sean encomendadas por el titular de la Subdirección de Servicios Centralizados, o en su caso el Secretario de Servicios Públicos y los que señale la normatividad aplicable. 

De tal forma que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento a la solicitud de información del Recurrente puesto que no se pronunciaron todas las áreas competentes  en relación a los planos de las áreas verdes y parques ubicados en su territorio, por lo que es procedente que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las dependencia y unidades administrativas que pudiesen contar con esa información y se haga entrega de la misma en la modalidad de copias certificadas, tal como fue requerido por el particular en su solicitud de información.

Por lo anterior, los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, pues resulta inconcuso que el derecho de acceso a la información pública del particular fue vulnerado en virtud de que no le fue entregada la información solicitada en el formato elegido, además de que no se le otorgó la información relativa a las áreas verdes y parques que se encuentran en el territorio del municipio de Naucalpan de Juárez, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de lo siguiente: a) el acuerdo de incompetencia emitido por su Comité de Transparencia respecto a la información relativa a las áreas naturales protegidas federales; b) documentos remitidos en respuesta en copias certificadas, y; c) planos de las áreas verdes y parques ubicados en el municipio de Naucalpan de Juárez en copias certificadas. En virtud de que no se considera que la información ordenada contenga datos susceptibles de ser protegidos, es procedente la entrega de la información en versión íntegra.

Por lo tanto, a fin de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento a lo anterior, deberá informar al Recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas de la información ya referida; sin embargo, dado que es criterio de la mayoría de los integrantes del Pleno que las copias certificadas sean entregadas sin costo para el particular cuando se presente una actuación negligente de los sujetos obligados, el Sujeto Obligado únicamente deberá hacer del conocimiento el procedimiento para la obtención de las copias certificadas, así como el lugar y la fecha en las que éstas estarán a disposición del hoy Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00389/NAUCALPA/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00389/NAUCALPA/IP/2020 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente en las modalidades precisadas en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 

a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada relativa a las áreas naturales protegidas de carácter federal ubicadas en el territorio del Sujeto Obligado, vía SAIMEX.
b) Copias certificadas sin costo de los documentos remitidos en respuesta.
c) Previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, copias certificadas sin costo de los planos de las áreas verdes y parques ubicados en el territorio del Sujeto Obligado.

Para la expedición de copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá informar al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días y horas hábiles, etcétera), debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, en caso de que considere que la resolución emitida le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Fecha de validacion : 2020-07-25 09.01:3 o
Fecha de actualizacion : 2020.07-09 1:45:53

Nota : Na: No existe Nimero Inferor

NA: No se cuenta con correo electrénico instucional

Registro: 034

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042020

Fecha de termino del periodo que se informa : 301062020

Clave o nivel del puesto : 2972

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Secretario (4)
Nombre del servidor(a) piblico(a) : Jorge Afredo

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Zavala

Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : Hemandez

Area de adscripeion : Secretaria de Planeacion Urbana y Obras Pibicas
Fecha de alta en el cargo : 2600472019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Avenida

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Juarez

Domicilio oficial: Niimero Exterior : 39

Domicilio oficial: Niimero interior : NA

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Fraccionamiento

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : E1 Mirador

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio o delegacion : NAUCALPAN DE JUAREZ
Nombre de la localidad : NAUCALPAN DE JUAREZ
Cédigo postal : 53050

Nimerofs) de telsfono oficial : 53715300

Extension : 0

Correo electronico oficial : NA

Area responsable de la informacion : Secretaria de Administiacién
Fecha de validacion : 2020-07-25 09.01:3

Fecha de actualizacion : 2020-07-09 145035

Nota : Na: No existe Nimero Inferior

NA: No se cuenta con coreo electrénico instiucional
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